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Expediente Número: HTE/CGTIPDP/SAIP/011/2020 

No. Folio INFOMEX 00225620 

Asunto: Acuerdo de Disponibilidad de la Información. 

 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE TABASCO, 27 de FEBRERO DEL 2020.- - - - - - - - -  

 

VISTOS: Para atender mediante Acuerdo Disponibilidad de la Información; la Solicitud de Acceso a la Información Pública, realizada vía 

electrónica el día 10 FEBRERO del 2020 a las 12:45 hrs, y se tuvo por recibida con fecha 10 FEBRERO del 2020, y registrada bajo el número 

de expediente HTE/CGTIPDP/SAIP/011/2020, en la que solicita lo siguiente:  

 

 

“SOLICITO INFORME DE LOS GASTOS DE REENCARPETAMIENTO REALIZADOS EN LA ALCALDÍA DURANTE EL AÑO 2019 Y 2020. SEÑALAR EL 

PRESUPUESTO ASIGNADO, GASTO TOTAL Y DESGLOSAR LOS MATERIALES UTILIZADOS DURANTE LOS TRABAJOS, RENTAS DE EQUIPO, RENTA 

DE MAQUINARIA, PAGO DE ASESORÍAS, PAGO DE PERITAJES, CUALQUIER LICITACIÓN QUE SE HAYA HECHO CON EL FIN DE 

RENCARPETAMIENTO.** SIC  

 

 

 

 

OTROS DATOS PROPORCIONADOS PARA FACILITAR LA LOCALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: “NINGUNO- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - 

 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO: Con fundamento en los artículos 13, 23, 50 fracciones III y XVII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Tabasco; hago de su conocimiento que la información solicitada se encuentra disponible. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEGUNDO: Toda vez que, el solicitante LUIS LOPEZ. presentó su solicitud de acceso a la información por la vía electrónica denominada sistema 

INFOMEX, notifíquesele por ese medio conforme al artículo 132 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -  

 

TERCERO: Se le hace saber al solicitante que en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, en 

su artículo 148 puede interponer dentro de los 15 hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, por sí mismo o a través de su 

representante legal, RECURSO DE REVISIÓN, ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando considere 

que la Información entregada es incompleta o no corresponde con la requerida en su solicitud ó bien no esté de acuerdo con el tiempo, costo, 

formato o modalidad de entrega.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - 

 

CUARTO: Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Tenosique, tal como lo señala el 

artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

NOTIFIQUESE, tal como lo señala el solicitante en su escrito inicial y en su oportunidad archívese el presente asunto como total y legalmente 

concluido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
 



  

C.C.P.- Archivo 

ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE L.I.A. 
CARMEN LANDERO GOMEZ. - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -    

 
ACUERDO DE SIMPLIFICACIÓN REGULATORIA PARA EL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, GESTIONADAS A TRAVÉS 

DEL SISTEMA INFOMEX-TABASCO. Es procedente que los acuerdos y la información generada por  los Sujetos Obligados que se envíen por medio del 
sistema electrónico denominado PLATAFORMA NACIONAL, observen como requisitos mínimos de validez solamente el nombre y cargo del emisor, 

sin necesidad de la firma autógrafa o digital, membrete o sello. Estos acuerdos y documentos creados en procesadores de textos, deberán contener 
las medidas de seguridad que el Sujeto Obligado determine para garantizar la integridad de su texto. Los Sujetos Obligados son responsables de 

actuar conforme a los principios y bases señalados en la Constitución Federal, la Constitución Local y los ordenamientos correlativos, observando 
siempre la entrega de información oportuna, amplia, veraz, actualizada y completa.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  



AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO
DE TENOSIQUE, TABASCO 2018-202I

DIRECCION DE OBIIAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Y SERVIGIOS i/IU]{¡CIPALES.

q:0

Se envía, información sol¡citada referente al 2019, cabe señalar que para el 2020 no se han
realizado acciones así mismo, informo que los trabajos realizados de bacheo y recarpeteo del año
20'19 fueron llevados a cabo por contrato de obra terminada.

Solicitante
DURANTE LOS TRABNOS.RENIAS DE EQUIPO.RENTA DE MAQUINARIA.PAGO DE ASESORIAS.PAGO

DE coN
,::§E

Sin otro particular, me despido de usted nviando un cordial y afectuoso saludo

Aten en e

. José
Dhector de
erritor¡al Y

Dornínguez
I

21 S/N Cor. Ce.i.. C.P. A¿901

oP151_-CONSTRUCCTON DF

PAVIMIENTO DE CONCRETO

HIDRAUL¡CO EN CALLE BARI,ENTBE

CALLE GUANACASTLE Y CALLE

965,317.65 965,317.65
CONCRETO

HIDRAULICO

OP103..BACHEO CON CONCRETO

HIDRAULICO EN DIVERSAS CALLES

DE LA CABECERA MUNICIPAL-
861,247 -37 467 ,247 _36 867,247 -36

CONCRETO

HIDRAULICO

OPO4O.-BACHEO CON CONCRETO

HIDRAIJLICO EN DIVERSAS CALLES

DE LA CIUDAD
477,053.00 469,406.29 869,806.29

CONCRETO

HIDRAULICO

2079

OPO39, BACHEO DE CALLES CON

MEZCLA ASFALTICA ERiO

1,962,960.3:r
y64,461.23

1,964,463.23
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Tenosique, Tabasco; a 27 Febtero del2021
Oficio No. DOOTS[4/00SS/2020

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN PNT NO,00225620

LlC. Carmen Landero Gómez
Titular de la Unidad de Transparencia
Y Acceso a la lnformac¡ón
Presente.

En atenc¡ón a su oficio con número HTE/pRE/UTAtpDp/SAlp/Oi i/2020, de fecha 1O de
Febrero del 2020, para dar cumplim¡ento al articulo 50 fracción lll, i2, 12gy 131 detaLeyde
Transparencia, donde so¡¡cita la persona que dice llamarse LUIS LOPEZ la siguiente información:

DURANTE EL AÑO 2O7g Y 2020.

SEÑATAR EL PRESUPUE'T? ASIGNAD1.GASTI T,TAL Y DEsGLosAB Los MATERIALEi UfILIzADos

m
2 7 FEg. 2020

972,59119
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Fecha

CUE

Unidad de Transparenria,
Acceso I la lnlormación pública
y l,rotección de Datos personales

TE 0St0UE. TAETS[0

II.III [, JOSE ALFREl)O JIMEIIEZ I)OMIi{GUEZ

OIRECTIN DE OBRAS, ONDEilA}IIEIIIO TERNIORIAI. Y SERVICII]S I.IUilICIFAI.ES
PRESENTE.

[[II AT.I¡IIIE. AI.EJT DNA YUDITH IIAR|/AEZ REYTS

EI{I.A[E DE TRAI{SPARE}¡EIA

PRESEI{TE:

LIA IA|l[{EN tA]{Dtll! G¡l,lE¿ en r¡i calidad de Jitú]ar de ia llnidad de Transparencia, Acceso a la lnlormación lrtblica y p¡otección dE Datos
Personales del H. Ayuniamient0 [onstituc]0nal dEl l'1unicipi0 dE Is¡0sique. y en tÉfl¡in0s de los ¡r.tÍruios, tj dE la [0nstituciún pD]ftica dE l0s
Estado§ llnidos Mexicenos, 5[ Fracción ll1, 52, 12! y l3l de la Ley de Transparencia y Acceso a la ]nfo¡maciú¡ lúblha del [stado de Tabasco.
procedo a requerir a usted coÍr0 Sujet0 0bligado de Esta Área Administretiva, pstts qüE en unlémin! m m¡yE¡ a i dfas hÉb¡lEs E[nt¡d¡ a
part¡r de que surt¡ EIeEto Est¡ llot¡f¡caciún, s[t¡EguE a esta lln¡dad dETransp¡t Encia lo S¡qüisnte:

[]lrha nloPmaciÓn se debErá entrEgar de forma e ectnónica dgla zada y resguardada e¡ memoria LISB o lisco de [0. Apercib endo de no
¡Llr¡p I se harÍe acreedor a algunas de hs s¿miones a que se relere e capituo novenu de la Ley en matera p6r partg de lnsttuto
Tabasqueno de Transparencra y Acceso a a lnformación pública por l0 tanto. * n,r.r¿r, * rrt,r"r* ¿" rr**r¿¡.0n , rrv J,
lransparenc a y Acceso a Ja nformaDtófi púb ca de tstad0 dE fubasc0 para todos os efectos legaies a que haya ugar

N0mhre de quisn nec be a nottficación:
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LO OLt 7 rtLó

llTI/PllE/l]IAIFDP/SAIP/[I

S¡IIIITUI] DE INF[RMAII PNTl.]

tUIS LOPEZ.

Iech¡:

l{rtificaciúÍ:
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PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 10/02/2020 12:45 
Número de Folio: 00225620 
Nombre o denominación social del solicitante: Luis Lopez . 
Información que requiere: Solicito informe de los gastos de reencarpetamiento realizados en la Alcaldía
durante el año 2019 y 2020.
señalar el presupuesto asignado, gasto total y desglosar los materiales utilizados durante los trabajos, rentas
de equipo, renta de maquinaria, pago de asesorías, pago de peritajes, cualquier licitación que se haya hecho
con el fin de rencarpetamiento  . 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
03/03/2020. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que



deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
17/02/2020. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 13/02/2020 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.
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